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NORMAS DE CAMPAÑA PARA INSCRITOS EN EL REGISTRO DE ENVASADORES Y COMERCIALIZADORES DE CHUFA DE VALENCIA

CAMPAÑA 09/10

1. Deberán cumplimentar la solicitud de inscripción y remitirla al Consejo Regulador.

2. En el momento de entrada de las chufas al secadero, éstas deben ir acompañadas de la guía de chufa tierna correctamente cumplimentada, la cual será expedida en los lavaderos de chufas. Para cada partida se deberá entregar  una copia del tiquet del peso, facilitada por el lavadero o por Uds.

3. Deberán cumplimentar una hoja de liquidación de tasas de Productores de Chufa de Valencia, en impresos facilitados por el Consejo Regulador, en los que figurarán los siguientes campos:

· Nombre del proveedor: nombre al que ha realizado la inscripción en el Registro de Productores de Chufa de Valencia.

· Superficie: superficie inscrita.

· Kg de chufa tierna: Kg netos de chufa tierna.

· Tasa aplicable: 0,003 €/kg de chufa tierna. Deberán descontar esta tasa en la factura a sus proveedores y liquidarla al Consejo Regulador, en el plazo y forma que se determine.

Esta hoja de liquidación, para su validez, deberá ir firmada por la empresa comercializadora y el productor.

El final de plazo de la última liquidación es 30 días naturales, contados a partir de la fecha de finalización de la campaña.

Estos datos podrán ser cotejados por los veedores con las correspondientes facturas.

4. Todos los envases de Chufa de Valencia almacenados irán provistos de una etiqueta o precinto numerado proporcionado por el Consejo Regulador y colocado en el momento del envasado. 

5. Deberán cumplimentar para cada envío de chufa que comercialicen, una guía de Chufa de Valencia seca. Estas guías les serán facilitadas por el Consejo Regulador, en talonarios de 50 unidades, a cumplimentarse del siguiente modo:

· Nº: número de orden de la guía.

· Fecha: fecha de salida.

· Comercializador: nombre de su empresa.

· Destino: si se trata de un elaborador de horchata inscrito en el Consejo deben indicar su razón social y localidad. Si el destino es distinto, basta con indicar “otro destino”.

· Kg de Chufa de Valencia seca:  Kg de Chufa de Valencia del envío.

De las tres copias que tiene cada guía, una es para Uds., otra para la empresa de destino de las chufas y otra para este Consejo, el cual las retirará periódicamente.

Estos datos podrán ser cotejados por los veedores con los correspondientes albaranes de salida.

6. Para poder retirar las etiquetas y precintos de garantía deberán haber justificado la pertenencia de las chufas, según lo previsto. Dichas etiquetas y precintos se proporcionarán en la medida que se justifique mediante guías de chufa seca la comercialización de la chufa.

7. Para constatar el origen valenciano o foráneo de todas las muestras de chufa que se ensayen, serán tomados como determinantes lo que establezca al respecto el manual del calidad del Consejo Regulador.  

8. La modificación de los datos referidos a la situación de almacenes y secaderos, deberá ser comunicada al Consejo el mismo día que se produzca.

9. Deberán crear un registro de reclamaciones (en cumplimiento de la EN-45011), en el cual deben constar al menos los siguientes campos: fecha, reclamación, nombre o razón social de quien la efectúe y acción correctora de la misma.

10.  Deberán entregar junto a la solicitud la relación completa de sus proveedores de Chufa de Valencia seca y Kg (peso en neto) adquiridos.

11. Se marca el 10 % de recargo de la tasa, si ésta se paga con posterioridad a 30 días contados desde su vencimiento. Dicho recargo será del 20 % si se produce posterioridad a 60 días contados desde su vencimiento.

12. Les recordamos que, según establece el Reglamento de esta Denominación de Origen, las personas o entidades inscritas deben cumplir los controles de calidad que el Consejo establezca, con las calidades mínimas previstas en el artículo 9 y 10, así como con la legislación vigente, a cuyo efecto el Consejo podrá establecer las normas oportunas para verificar su cumplimiento.

13. El incumplimiento de las normas anteriores conllevará a la inmediata desautorización para el uso de precintos y etiquetas de garantía.

14. La firma de la solicitud de inscripción adjunta supone el conocimiento y aceptación de los derechos y obligaciones derivadas de su inscripción en el Registro de Envasadores y Comercializadores de Chufa de Valencia.
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